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CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA






                 
 Montevideo, 11 de julio  de 2016

Orden del día .
                                Novena Sesión  del Consejo Coordinador

        de la Educación en la Primera Infancia
Sesión Ordinaria
Se convocan: por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Claudia Perrone; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Rosa Lezué y Alicia Milán por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), Natalia Ureta y Rosario Martínez; por el Ministerio de Salud Pública (MSP), Claudia Romero y Mercedes Pérez; por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer y Ana Laura Bustamante; por los Educadores, Gabriela Zabala y Carolina Mosquera.-----------------------
En calidad de invitados permanentes se convoca: por el Programa Uruguay Crece Contigo (UCC), Georgina Garibotto y José Arocena; por el Sistema Nacional de Cuidados (SNC), Gabriel Corbo, Andrea Barcia.------------------------------------------------
Orden del Día:
·  Firma del Acta Nª8,  de la sección ordinaria, con fecha del 27 de junio de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

1. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
Tomando como  insumo el informe comparativo de las normativas vigentes de cada institución de Primera  Infancia   presentada por  Abogada Renata Scaglione, el grupo de trabajo designado presentará un informe con los avances acordados  hacia  el logro de normativas únicas (se envía el mismo adjunto por email).
· En calidad de invitadas, participarían  la Dra. Adriana Alfonso, la Lic. Graciela Naviliat y Lic. Mariana Casas del MSP, con el propósito de fortalecer la vigilancia epidemiológica  y generar una propuesta concreta con las instituciones que trabajan con la primera infancia que integran el CCEPI.(Avisan que por un tema de agenda no pueden concurrir  en esta oportunidad).
2. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años. Elaboración de tutoriales. Información sobre los términos de referencia del llamado realizado por el SNC.
3. Informar sobre la entrega del trabajo final del GT de Primera Infancia del Sector educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore del Uruguay (PPTU) en CCEPI teniendo en cuenta los lineamientos que resolvió el CCR. Se deberá designar dos o tres personas para la elaboración del mismo. Actualmente los documentos están en  la secretaría técnica en espera de las designaciones del equipo de trabajo
Pendientes:

· Se solicita a SINTEP la resolución formal para la designación de Carolina Mosquera que sustituirá a Beatriz Ramírez. Se presentará la designación enviada por email.
Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia
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